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El Ministerio de la Producción, al igual que 
otros organismos del Estado Provincial, poseen 
su propia historia, y en este caso una mirada ha-
cia atrás nos referencia  con  el Ministerio que se 
ocupaba de los asuntos agrarios.  

Con el tiempo, la evolución de las diversas ac-
tividades económicas en la Provincia fue crecien-
do, tanto en volumen como en diversidad,  nue-
vas áreas y funciones se crearon acompañando 
esa realidad, y es cuando aparecen las áreas vin-
culadas con la industria, el comercio interior, las 
inversiones, el comercio exterior, el turismo, etc.

Poco a poco el  Ministerio fue configurando su 
organización  en torno a dos Secretarias hasta 
hoy denominadas; Secretaria de Agricultura, Ga-
nadería y Recursos Naturales y Secretaria de In-
dustria, Comercios y Servicios.

Hoy observamos que la “competitividad de la 
Provincia”, en términos de generación de PBI, se 
logra a través de los productos y servicios. Por 
tal razón consideramos que un enfoque más ade-
cuado para mejorar la “competitividad”  se obtiene   
analizando  las “cadenas de valor” con las que se 
generan  esos  productos y servicios.

En este contexto entonces, una  “cadena de 
valor”,  representa el  proceso por el cual una ma-
teria prima se va adecuando y modelando hasta 
llegar a configurarse como “producto”. Por ejem-
plo el producto lácteo que compramos en un co-
mercio, encuentra su origen en la producción de 
leche en el campo, el transporte a las plantas pro-
cesadoras y luego su transformación industrial en 
las usinas lácteas y finalmente  llega a nosotros a 
través de la  etapa de distribución y comercializa-
ción. A su vez, cada una de estas fases,  es  en si 
misma un conjunto de otros proceso importantes. 
Por  ejemplo, siguiendo el ejemplo de productos 
lácteos, en la producción primaria de leche tene-
mos la genética, pasturas, tecnologías de orde-
ñe, manejo de rodeos, bienestar animal etc. En 
la parte industrial encontramos  los procesos de 

transformación, la tecnología y equipos de pro-
ducción, la innovación y desarrollo de productos, 
la producción limpia y sustentable, la gestión, y 
finalmente, en la distribución y comercialización  
también encontramos  factores importantes como 
la logística, marketing, cadenas de frío, etc. 

Otro ejemplo que puede ayudar a comprender 
el concepto, es el de  la Cadena de Valor de la 
Madera referida a sus aspectos industriales que 
se presenta en la siguiente página

En este con-
texto, tomando en 
cuenta el concepto 
de  “competitivi-
dad” mencionado, 
es posible afirmar 
que para mejorarla, 
las acciones  serán 
efectivas en tanto 
y en cuanto mejo-
re todo el sistema, 
necesitando enton-
ces enfocar en los 
eslabones débiles 
de la “cadena de 
valor” para lograr   
equilibrio y equi-
dad en su desa-
rrollo. Por ejemplo, 
comparando la Ca-
dena de Valor con 
una cadena metá-
lica, observamos 
que en el caso de 
romperse lo hace 
por su eslabón más débil, por lo tanto la máxima 
resistencia lo da ese eslabón.

I. Conceptos y 
consideraciones que 
justifican la propuesta.

Ing. Juan José Bertero
Ministro de la Producción
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Siguiendo con este análisis, vemos también 
que en este camino de la transformación de las 
materias primas e insumos  en productos y ser-
vicios, intervienen muchos sectores económicos 
y sociales. Ya no hablamos de la producción pri-
maria y de la manufactura, ya no hablamos de lo 
rural y lo urbano, ya no hablamos del norte o del 
sur.

Esta  nueva mirada  a las  cadenas  de  
valor  o “Sistemas Productivos” nos permite 
interpretar y  trabajar  con bases que apuntan 
a una mejor integración social, sectorial y te-
rritorial  de Santa Fe.
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El dinamismo de las actividades económicas 
y todos los factores que en ella participan, nos 
hacen reflexionar acerca de si la estructura orgá-
nica actual del Ministerio es adecuada para esta 
realidad. 

Evidentemente, la estructura actual con estas 
dos secretarías, no parece dar la respuesta que 
necesitamos e incluso,  forma parte de una dis-
cusión sobre lo rural vs lo urbano, la producción 
primaria vs la industria, etc , que debemos defini-
tivamente superar.

Es por ello que, el nuevo organigrama se con-
cibe bajo el formato de un cuadro de doble en-
trada (Matriz) recogiendo todas las funciones que 
actualmente desempeña el Ministerio pero reor-
denándolas para lograr una  mayor integración 
de sus áreas. Por otra parte, esta distribución es 
más adecuada y moderniza al Ministerio de cara 
a como hoy se visualiza la actividad económica 
en el mundo.

Como se aprecia en el organigrama que se 
presenta a continuación, el Ministerio se organiza 
por medio de siete Secretarías de las cuales cin-
co de ellas representan a los “Sistemas producti-
vos” (cadenas de valor), la sexta está dedicada a 
los “Servicios de Apoyo al Desarrollo” y la séptima 
a la “Integración Regional” .

Es por ello, que el ordenamiento  como   Ma-
triz se organiza según el segundo cuadro, de la 
siguiente manera:  

en las columnas, se encuentran los Sistemas 
Productivos que atenderán temas específicos 
según la característica productivas y,
en las filas,  se encuentran los Servicios de 
Apoyo al Desarrollo  que son comunes o trans-
versales a todos los Sistemas Productivos, de 
allí su denominación.

•

•

II. El nuevo esquema 
organizativo.
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Funciones
Los “Sistemas Productivos” (Cadenas de Va-

lor) son cinco y representan los Motores de la 
Economía provincial. Algunos de estos motores 
están más desarrollados y con mayor peso (ej.  el 
Sistema Agropecuario, Agroalimentos y Bio com-
bustibles) que otros, más incipientes y en proceso 
de desarrollo (Ej Empresas de Base Tecnológi-
ca). Algunos indicadores ayudarán a su interpre-
tación: 

Estos cinco “Sistemas “ son : 
Las cadenas de valor de los productos  Agro-
pecuarios, Agroalimentos y Bio combustibles. 
Las cadenas de valor de las actividades Side-
rometalúrgica, Química y Otras manufacturas,
Las cadenas de valor del Turismo, Comercio y 
Servicios,
Las cadenas de valor de las Empresas de Base 
Tecnológica, y
Las cadenas de valor que surgen de los Recur-
sos Hídricos, Forestal y Minero. 

•

•

•

•

•

El objetivo de organizar las Secretarias del Mi-
nisterio en función de los Sistemas Productivos 
permitirá  integrar en toda la cadena productiva, 
desde los insumos hasta los productos finales 
(desde la actividad primaria hasta la de manufac-
tura).

Dentro de cada  Sistema se organizarán los  
sub sistemas, por ejemplo en el primero de ellos, 
estarán los subsistemas de Productos Lácteos, 
Productos cárnicos, Productos de fibras, etc. (ver 
anexos)

Cada Sistema  estará a cargo de un Secretario, 
el que  convocará a la constitución de  “Consejo 
Económico”, ad honoren, integrado por actores 
públicos y privados que están relacionados direc-
tamente con   la actividad del mismo. Estos Con-
sejos son el enlace entre el Ministerio y el mundo 
productivo garantizando un espacio de participa-
ción permanente.

III. Secretarias de 
Sistemas Productivos:

Indicadores

Sistema Agrope-
cuario, Agroa-
limentos y  Bio 
Combustibles

Sistema Side-
rometalúrgico, 
químico y otras 
manufacturas

Sistema de Turis-
mo, Comercio y 

Servicios

Sistema de las 
Empresas de 

Base Tecnológica

Sistema Hídrico, 
Forestal y Minero

Totales % Totales % Totales % Totales % Totales %

PBG (miles de $) 4.402.268 20,60 3.613.898 16,91 1.302.2042 60,93 144.433 0,68 188.998 0,88

Cant de Establecimientos 4.628 4,37 6.949 6,56 92.744 87,50 897 0,85 758 0,72

Empleo 70.629 18,44 107.806 28,14 197.015 51,43 4.708 1,23 2.926 0,76

Exportaciones (miles de $) 6.136.560 85,92 1.003.130 14,05        - -            - - 2.330 0,03

Fuente: Elaboración propia en base a datos del INDEC, IPEC y MECON
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Función:
Los Servicios están compuestos por áreas que 

actualmente operan en el ministerio y son diez 
(10) a saber:

Asociativismo y Promoción de la Empresariali-
dad y el Trabajo Decente,
Inversiones y Financiamiento
Comercio Exterior
Cooperación Internacional
Protección del Medio Ambiente y Uso Racional 
de la Energía
Innovación y Desarrollo
Fomento y Promoción de la Industria
Fomento y Promoción del Comercio y los Ser-
vicios
Desarrollo Territorial
Transporte de Cargas
Los servicios tendrán una Secretaría que los 

coordinará de manera que sean funcionales y, 
como  ya se dijo, en la matriz estos  se ubican en 
la filas, significando  que son transversales a los 
Sistemas o lo que es lo mismo decir, que todos los 
Sistemas necesitan de ellos para su desarrollo.

Para estos servicios que ya existen, no cam-
biará su “función” pero sí su esquema de relación 
con el medio y su dependencia jerárquica dentro 
del Ministerio. Se prevé que  estarán a cargo de 
los Directores Generales de carrera del Ministe-
rio. (otra información en los anexos)

Además de las funciones para cada Sistema, 
cada uno de estos servicios, permiten ser puente 
de  enlaces  con otros Ministerios, de manera de 
fomentar el trabajo articulado con las otras áreas 
de gobierno.

•

•
•
•
•

•
•
•

•
•

Los Consejos representan el espacio en el cual 
se garantiza la participación ordenada y perma-
nente de los diversos actores que representan  la 
Cadena de Valor.

Se prevé que estén presentes: Entidades em-
presarias, empresarios, las de Servicios de Apoyo 
más significativos para el sector, otras organiza-
ciones vinculadas estrechamente con el Sistema 
(ej. Universidades o Centros tecnológicos, etc), 
Gobiernos locales, etc (esto será motivo de minu-
cioso análisis Cadena por Cadena), legisladores 
y representantes de los trabajadores. Estos surgi-
rán de las regiones en las que se piensa efectuar 
la descentralización y se ampliara en el punto IX.

Estos consejos necesitaran de un reglamento  
que fije pautas para su funcionamiento, como por 
ejemplo sus  funciones, responsabilidades, orga-
nización, renovación de cargos, etc. Son presidi-
dos por el Ministerio  a través de los  Secretarios 
del Sistema correspondiente.

Entre sus  funciones principales, estará: (i) co-
laborar en la formulación del Plan Estratégico y de 
Operación  del Sistema, (ii) Definir las principales 
líneas de desarrollo del Sistema, (iii) Monitorear la 
ejecución del Plan Operativo, (iv) constituirse en 
Comité de Crisis ante emergencias climáticas o 
de otra naturaleza. (será necesario analizar más 
a fondo este tema)

Dos personas de este Consejo, serán elegidas 
por el mismo para integrar el Consejo Económico 
Provincial.

IV. Servicios de  Apoyo 
al Desarrollo.

V. Consejos 
Económicos de los 
Sistemas Productivos.
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El Consejo representa el espacio en el cual se 
garantiza la participación ordenada y permanente 
de los diversos actores que representan a todos 
los Sistemas  Productivos de la  provincia.

Es un órgano asesor del Ministro, quién a su 
vez lo preside. Esta integrado por dos represen-
tantes de cada uno de los Consejos Económicos 
de los Sistemas productivos y la presencia de las 
organizaciones y/o federaciones empresariales 
de la provincia, legisladores   de las comisiones 
vinculados a la producción de diputados y Sena-
dores

Entre sus funciones se encontrará: (i) Colabo-
rar en la revisión de ejes estratégicos de medio 
y largo plazo del ministerio, (ii) monitorear la eje-
cución del plan de actividades o programas del 
ministerio, (iii) acompañar al Ministro en la repre-
sentación de la actividad económica de la Pcia, 
(iv) constituirse en Comité de Crisis ante emer-
gencias climáticas o de otra naturaleza.

Al igual que los  “Consejos Económicos de 
cada sistema”, necesitarán de un reglamento  
que fije pautas para su funcionamiento, como por 
ejemplo sus  funciones, responsabilidades, orga-
nización, renovación de cargos, etc.

Analizaremos ahora como, en la práctica, esta 
nueva propuesta organizativa desarrollará sus 
acciones. 

Cada uno de los Sistemas Productivos, realiza-
rá dos acciones específicas muy concretas.

Identificar los principales sub sistemas o 
Cadenas de Valor1,
Realizar un diagnóstico de ellas.

Con estos elementos, cada Sistema comenza-
rá su vinculación con  cada uno de los Servicios 
de Apoyo. En cada una de estas interacciones 
nos preguntaremos ¿Qué acciones específicas 
puede aportarse desde el Servicio para eliminar 
las restricciones detectadas en el Diagnóstico o 
para mejorar la situación general de la Cadena?

Como se dijo, cada Servicio ocupa una fila en 
la Matriz, y por lo tanto corta transversalmente 
a cada Sistema. De esta manera cada Servicio  
puede organizar y proponer al “Sistema” un plan 
de actividades o programas.

Cada uno de estos programas que surjan  se-
rán “consensuados y aprobados” por el Consejo 
Económico de cada  Sistema.

a.

b.

VI. El Consejo 
Económico Provincial.

VII. Formulación de los 
Planes Estratégicos 
de los Sistemas 
Productivos. 

1 Identificar  una cadena de Valor significa: (i) cons-
truir el flujograma con todos los eslabones que partici-
pan hasta llegar a los diferentes productos (ver gráfico 
de “Cadena de Valor de Industrialización de la Made-
ra”), (ii) en que espacio territorial se desarrolla, (iii) 
cuales son sus principales indicadores (PBI, exporta-
ciones, cant de establecimientos, cant de empleos, etc 
), (iv) los principales actores públicos y privados que 
participan en la Cadena de Valor , (v) la organización 
de su Consejo Económico.



1�

Con esta metodo-
logía de trabajo, en la 
que cada Servicio inte-
ractúa con cada Siste-
ma, se obtendrá como 
resultado final el  PLAN 
OPERATIVO DEL SER-
VICIO, el que contará 
entonces con  cinco 
capítulos, uno por cada 
Sistema Productivo o 
Cadena de Valor.

De este Plan Operati-
vo surgirán las “Políticas 
Activas” y “Programas”  
que se ejecutaran.

Si se hace ahora la 
misma interpretación 
pero tomando los Siste-
mas, es decir tomando 
cada una de las colum-
nas  y leyendo vertical-
mente, la recopilación 
de los planes confec-
cionados por cada ser-
vicio, representará para 
el Sistema su  PLAN 
ESTRATÉGICO el que 
estará compuesto  por  
diez capítulos, es decir 
uno por cada servicio.

Este Plan Estratégi-
co, contendrá los prin-
cipales elementos que 
aportarán al desarrollo 
de cada Sistema. 
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Hasta aquí se explicó  como se organizará el 
Ministerio a nivel central en la sede Administrativa 
de Gobierno en la ciudad de Santa Fe. 

Pero bien sabemos que las actividades econó-
micas de la Provincia se encuentran distribuidas 
en todo el territorio, razón por la cual, es necesa-
rio tener presente que tanto los Diagnósticos de 
los Sistemas productivos, como las acciones que 
se realicen  desde los Servicios de Apoyo deben 
tener en cuenta la realidad regional. 

Al mismo tiempo, desde  el Gobierno, impulsa-
remos la “Descentralización” a través de la “Re-
gionalización2” considerando  cinco mega regio-
nes  cuya denominación son Reconquista, Santa 
Fe, Rafaela, Rosario y Venado Tuerto.

Desde el Ministerio de la Producción y Desa-
rrollo, trabajaremos con el mismo concepto  y lo 
llevaremos a la práctica de la siguiente manera. 
Una vez que cada  Secretaría de Sistema Pro-
ductivo haya identificado los principales Sub Sis-

temas a su cargo, se desplazara a cada una de 
las regiones con el propósito de:

Observar qué eslabones de la cadena de 
valor se encuentran presentes en el terri-
torio,
Identificar actores públicos y privados  vin-
culados al Sistema y/o Sub sistema que 
están radicados  en la región, 
Efectuar el Diagnóstico correspondiente  
(según se propuso en el punto VII b) y
Constituir el Consejo Económico del Siste-
ma o Sub Sistema en la región.

1.

2.

3.

4.

VIII. La propuesta 
de trabajo desde la 
perspectiva de la 
Regionalización.

2 Las regiones fueron concebidas a partir de analizar 
aspectos culturales, de tradición, productivos, logísti-
cos, etc.
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a) Breve descripción de 
los Servicios de Apoyo.

A continuación se hace una breve descripción 
enunciativa No limitativa.

Asociativismo, Promoción de la Em-
presarialidad y Trabajo Decente. (ante-
riormente  denominada Sub Secretaría de Coo-
perativas).

Promoción del cooperativismo como un medio 
de organización de la actividad empresarial y 
de servicios.
Todas las funciones que tiene hasta el momen-
to el área.
Difundir el espíritu emprendedor en los jóvenes 
utilizando las escuelas y universidades para su 
fomento. Establecer planes y programas res-
pectivos.
Difundir y Promover la generación de activida-
des productivas sustentables.
Difundir y promover el Trabajo Decente como 
medio mejorar la equidad y calidad de vida.
Colaborar en la identificación de las demandas 
en términos de Formación Profesional que de-
mandan los Sistemas Productivos.
Colaborar con el Ministerio de Trabajo, Educa-
ción, Desarrollo Social e Innovación y Cultura   
en los temas afines.
Otras actividades no detalladas.
Plasmar estas funciones en un plan estratégico 
que surja de los Diagnósticos respectivos de 
los Sistemas Productivos, con metas anuales 
por el período de gobierno

•

•

•

•

•

•

•

•
•

Inversiones y financiamiento (anterior-
mente denominada Sub Secretaria de Inversio-
nes)

Determinar las oportunidades y/o necesidades  
de inversiones en los sistemas productivos y 
constituir un portafolio de INVERSIONES  EN 
LA PROVINCIA 
Brindar Asistencia Técnica a los inversores 
extranjeros para que encuentren condiciones 
favorables para concretar sus negocios  en la 
Provincia, generando para tal fin, un portafo-
lio de los FACTORES COMPETITIVOS QUE 
OFRECE SANTA FE PARA LA  ATRACCION  
DE  INVERSIONES.
Establecer un plan de misiones de INVERSO-
RES coordinadas con Comercio Exterior.
Avanzar con el proceso de puesta en marcha 
de la Sociedad de Garantía Recíproca de la 
Provincia para apoyar el acceso al crédito de 
las PyMEs.
Identificar los instrumentos financieros que 
operan desde diferentes programas en el Mi-
nisterio y configurar una CARTERA UNICA DE 
APOYO FINANCIERO a los Sistema Produc-
tivos.
Interactuar con los programas del Consejo Fe-
deral de Inversiones.
Colaborar con el Diseño de instrumentos finan-
cieros (subsidio de tasa, fideicomisos, etc).
Generar  normativas, proyectos de Ley, modi-
ficación  de las existentes, etc que sean ne-
cesarias para promover el crecimiento de las 
inversiones en la provincia.
Colaborar con el Ministerio de Economía   en 
los temas afines.
Otras actividades no detalladas.

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

IX. Anexos: 
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Plasmar estas funciones en un plan estratégico 
que surja de los Diagnósticos respectivos de 
los Sistemas Productivos, con metas anuales 
por el período de gobierno.

Comercio Exterior.
Establecer los mecanismos de coordinación 
necesarios con la Fundación Exportar y otros 
organismos afines.
Identificar las demandas o necesidades  y es-
tablecer un plan de prioridades con sus indica-
dores de impacto.
En colaboración con Inversiones, desarrollar 
un mecanismo de FONDO ROTATORIO DE 
ASISTENCIA  A LAS  PRIMERAS  EXPORTA-
CIÓNES PyMES.
Elaborar un plan de participación en Ferias en 
el exterior.
Elaborar un plan de misiones inversas.
Generar  normativas,  proyectos de Ley, mo-
dificación  de las existentes, etc que sean ne-
cesarias para promover el crecimiento de las 
exportaciones provinciales.
Generar mecanismo provinciales idóneos para 
mantener el proceso sustentable de la promo-
ción de las exportaciones.
Otras actividades no detalladas.
Plasmar estas funciones en un plan estratégico 
que surja de los Diagnósticos respectivos de 
los Sistemas Productivos, con metas anuales 
por el período de gobierno

Cooperación Internacional. (esta es 
una área nueva)

Identificar  necesidades en los Sistemas Pro-
ductivos  que requieren de la cooperación para 
su desarrollo y organizar un PORTAFOLIO de 
NECESIDADES.
Organizar y poner en marcha un plan de co-
operación que permita el fortalecimiento de la 
Red de Agencias de Desarrollo Productivo en 
la provincia  y de otros instrumentos para el de-
sarrollo como los parques y áreas industriales, 
las asociaciones para el desarrollo, etc.
Identificar las capacidades existentes en la 
provincia que pueden ser transferidas en pla-
nes de cooperación a otras regiones generan-
do un PORTAFOLIO DE OFERTA DE COOPE-
RACIÓN.
Desarrollar un  plan de Intercambio de coope-
ración con regiones que permitan un saldo po-
sitivo al desarrollo económico de la provincia.
Colaborar con la Secretaria de Integración Re-
gional del Ministerio.
Colaborar con el Ministerio de Gobierno y Des-
centralización  en los temas afines.

•

•

•

•

•

•
•

•

•
•

•

•

•

•

•

•

Articular con las Subsecretarias de Comercio 
Exterior e Inversiones.
Otras actividades no detalladas.
Plasmar estas funciones en un plan estratégico 
que surja de los Diagnósticos respectivos de 
los Sistemas Productivos, con metas anuales 
por el período de gobierno.

Protección del Medio Ambiente (esta 
es un área nueva que surge de potenciar áreas 
de Recursos Naturales  incluidas en la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería y Recursos Naturales)

Acompañar a los Sistemas Productivos en 
identificar actividades que no cumplen con la 
normativa medioambiental vigente.
Colaborar en la organización de planes de me-
jora en las empresas y la articulación con me-
canismos o instrumentos existentes.
Articular y coordinar estas y otras actividades 
con la Secretaría de Medio Ambiente del Minis-
terio de Aguas, Energía y Servicios Públicos. 
Otras actividades no detalladas.
Plasmar estas funciones en un plan estratégico 
que surja de los Diagnósticos respectivos de 
los Sistemas Productivos, con metas anuales 
por el período de gobierno

Innovación y Desarrollo (esta es un área 
que surge de apoyo a la anterior Sub secretaría 
de Ciencia y Tecnología que se convierte en Se-
cretaría de Estado Provincial).

Promover y fomentar la cultura de la innova-
ción de los procesos y productos que surgen 
en los Sistemas Productivos.
Brindar asistencia técnica para organizar en 
las regiones esta función.
Organizar el menú provincial y nacional de la 
oferta de servicios de apoyo a las PyMEs en 
temas de prestación de servicios de laborato-
rios.
Organizar el menú provincial y nacional de la 
oferta de servicios de apoyo a las PyMEs en 
tecnología blandas (asesoría, consultarías, ca-
pacitaciones, etc)
Desarrollar un plan estratégico de adecuación 
de las DAT en función de los requerimientos 
que surjan de los Sistemas Productivos.
Otras actividades no detalladas.
Plasmar estas funciones en un plan estratégico 
que surja de los Diagnósticos respectivos de 
los Sistemas Productivos, con metas anuales 
por el período de gobierno

•

•
•

•

•

•

•
•

•

•

•

•

•

•
•
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Fomento y Promoción de la Indus-
tria. (Esta actividad es la que desempeña actual-
mente la  Dirección de Industria de la Provincia).

Cumplir con las actuales funciones del área.
Dinamizar las actividades de la Dirección en 
apoyo a la promoción y desarrollo de la activi-
dad industrial en la provincia.
Aumentar la articulación con los Sistemas Pro-
ductivos y desarrollar nuevos instrumentos 
para aquellas áreas nuevas como los Sistemas 
de Empresas de Base Tecnológica.
Organizar la Red Provincial de  Áreas y Par-
ques industriales con el fin de establecer estra-
tegias comunes que aporten elementos para el 
desarrollo santafesino.
Otras actividades no detalladas.
Plasmar estas funciones en un plan estratégico 
que surja de los Diagnósticos respectivos de 
los Sistemas Productivos, con metas anuales 
por el período de gobierno

Fomento y Promoción del Comercio 
y Servicios. (Esta actividad es la que desem-
peña actualmente la  Dirección de Comercio Inte-
rior de la Provincia).

Cumplir con las actuales funciones del área.
Dinamizar las actividades de la Dirección en 
apoyo a la promoción y desarrollo de la acti-
vidad del comercio y los servicios  en la pro-
vincia.
Aumentar la articulación con los Sistemas Pro-
ductivos en los temas del comercio y colaborar 
estrechamente con el Sistema de Turismo, Co-
mercio y Servicios.
Continuar con el Plan de Oficinas regionales 
de Defensa al Consumidor y organizarlas en 
RED. 
Otras actividades no detalladas.
Plasmar estas funciones en un plan estratégico 
que surja de los Diagnósticos respectivos de 
los Sistemas Productivos, con metas anuales 
por el período de gobierno

Desarrollo Territorial (su anterior deno-
minación era Desarrollo Regional y Local)

Apoyo a los municipios para encaminar y forta-
lecer procesos DEL.
Organización la presencia del Ministerio  en las 
cinco regiones definidas para la descentraliza-
ción. (reorganizar las delegaciones del Minis-
terio).
Organizar la Red de Agencias de Desarrollo 
Productivo  en los cinco nodos y vincular con 
otras localidades de manera de contar con una 
Red de Servicios a PyMEs en toda la provin-

•
•

•

•

•
•

•
•

•

•

•
•

•

•

•

cia (fortalecimiento institucional y elaboración 
de planes acordes con el Desarrollo propuesto 
por el Ministerio)
Articular los servicios de las Agencias de De-
sarrollo con los Parques Industriales, Polos 
Tecnológicos; Zonas Francas y otros proyectos 
territoriales existentes o a crearse.
Alinear acciones en los territorios con las pau-
tas que se fijen en la Región Centro.
Plasmar estas funciones en un plan estratégico 
que surja de los Diagnósticos respectivos de 
los Sistemas Productivos, con metas anuales 
por el período de gobierno.
Otras actividades no detalladas.
Plasmar estas funciones en un plan estratégico 
que surja de los Diagnósticos respectivos de 
los Sistemas Productivos, con metas anuales 
por el período de gobierno

Transporte de Cargas. (esta es el área 
de transporte Multimodal de la Subsecretaría de 
Transporte).

Cumplir con las actuales funciones del área.
Aumentar la articulación con los Sistemas Pro-
ductivos en los temas del transporte integrando 
esta función dentro de las Cadenas de Valor.
 Articular y coordinar estas y otras actividades 
con la Secretaría de Servicios Públicos  del Mi-
nisterio de Aguas, Energía y Servicios Públicos 
y la Secretaria de Seguridad Vial del Ministerio 
de Seguridad. 
Otras actividades no detalladas.
Plasmar estas funciones en un plan estratégico 
que surja de los Diagnósticos respectivos de 
los Sistemas Productivos, con metas anuales 
por el período de gobierno

•

•

•

•
•

•
•

•

•
•
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b) Sistemas y sub 
sistemas.

A continuación se presentan algunos ejemplos 
enunciativos pero no limitativos.

Secretaria de Sistemas 
de Producción agrope-
cuaria, Agro alimentos y 
bio combustibles 

Áreas temáticas Producción Agropecuaria (granos)

Cadena de Producción industria  textil de fibras vegetales

Cadena Productiva de lácteos

Cadena Productiva de carnes

Cadena productiva de conservas

Cadena productiva apícola

Cadena productiva de Biocombustibles (Bio diesel, Bio naftas)

Producción de azúcares

Producción Orgánica de vegetales

Secretaria de Sistemas  
Productivos derivados 
de recursos Hídricos, 
Forestales  y Mineros

Áreas temáticas Cadena de Producción de la Pesca de río

Forestación y Cadena de Producción de Madera

Extracción de arenas, toscas y arcillas

Cadena de Producción de la industria de la Construcción

Secretaria de Sistemas  
Sidero metalúrgico y 
químico,  Automoción, 
Equipos y otras manu-
facturas

Áreas temáticas Producción de Aceros y derivados

Producción de Químicos y derivados

Cadena de Producción de Vehículos y partes

Cadena de Producción de Equipos para industrias alimenti-
cias, agro y otros sectores.

Cadena de producción de Muebles (no maderas)

Cadena de producción Textil (fibras sintéticas)

Cadena de producción de Calzados

Secretaria del Sistema  
Turismo, Servicios y 
Comercio Interior

Áreas temáticas Cadena del turismo Provincial, Regional y Local

Cadena de valor del Comercio y Promoción

Promoción de áreas turísticas y su organización

Hotelería, restaurantes, agencias

Secretaria de Sistemas 
de Empresas de base 
tecnológica. Electróni-
ca, Industria cultural y 
nuevos sectores  econó-
micos emergentes

Áreas temáticas Cadena de Producción de Software

Cadena de producción de empresas  culturales (cine, graba-
ciones, multimedia, etc)

Producción de equipos para Energía eólica y solar

Industria Electrónica y equipos
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Secretaría del Sistema 
Agropecuario, 
Agroalimentos  y Bio 
Combustibles

Sartor, Carlos
Contador Público Nacio-

nal y Licenciado en Contabi-
lidad, nació en 1953 y es de 
la ciudad de Avellaneda.

Sus antecedentes profe-
sionales lo vinculan desde 
sus inicios  de la década 
de los ´80 con los procesos 
productivos  del norte de la 
provincia, en particular con 
la actividad algodonera. 
Desde comienzos del 2000 

participa  institucionalmente en la Asociación para 
la Promoción Algodonera (APPA) desde  donde 
realiza la experiencia de la organización de la ca-
dena de valor del algodón, siendo esta una de las 
primeras experiencias con que cuenta la provin-
cia. 

También ha participado profesionalmente en 
empresas dedicadas a la agricultura y produc-
ción de aceite oleaginoso. Diferentes actividades 
institucionales  lo vinculan  con la constitución 
y fortalecimiento del  Parque Industrial como al 
Centro  Comercial e Industrial  de la ciudad de 
Avellaneda. 

Es una persona con sólida experiencia regio-
nal en los temas de desarrollo de la producción 
primaria y posterior Industrialización,  que le 
permiten disponer de una visión clara de lo que 
significa la articulación de realidades productivas 
diferentes  en la cadena de valor y la  defensa de 
ambos intereses.

Ministro de la Producción

Bertero, Juan José
Ingeniero electromecáni-

co, graduado en la Univer-
sidad Tecnológica Nacional, 
nació en 1956 en la ciudad 
de Rafaela.

Ex director ejecutivo de la 
DAT de Rafaela. Consultor 
del BID y la OEA. Llevó ade-
lante el proyecto del Centro 
de Desarrollo Empresarial 
de Rafaela, auspiciado por 
el Banco Interamericano de 

Desarrollo. Fue director provincial de Desarrollo 
Regional de la provincia, y participó activamente 
en la Fundación para el Desarrollo Regional de 
Rafaela.

En Uruguay, llevó adelante un programa de su 
autoría,  elegido a través de un concurso por la 
Organización Internacional del Trabajo. El pro-
grama lleva por nombre “REDEL Uruguay” (Re-
cuperación del empleo a través del apoyo a las 
micro y pequeñas empresas, con enfoque en el 
desarrollo local).

X. Gabinete



Ministerio de la Producción. Adecuación de la estructura Orgánica y Operativa.

1�

Tendrá a su cargo una secretaría nueva en el 
Ministerio de la Producción dedicada a la  identifi-
cación, coordinación y desarrollo de las cadenas 
productivas vinculadas con la actividad agrope-
cuaria, agro alimentos y biocombustibles de la 
provincia, siendo este uno de los cinco motores 
de la economía provincial.

Secretaría del Sistema 
Metalmecánico, Químico, 
Automoción y Otras  
Manufacturas

Valdano, Juan Carlos 
Cayetano

Abogado recibido en la 
Facultad de Derecho de la 
Universidad de Rosario, na-
ció en 1951 y es de la ciudad 
de Las Parejas. Más allá de 
su formación profesional, es 
miembro de una familia de 
tradición industrial,  motivo 
que  lo mantiene permanen-
temente vinculado al sector 
manufacturero.

En la actividad privada, 
posee su estudio profesional y también estuvo 
vinculado de diversas maneras con  varias pymes. 
En lo institucional participa  en las actividades del 
Centro  Industrial de Las Parejas y  es miembro 
fundador  de la  Fundación CIDETER. 

Este menú de actividades lo identifican como 
una persona con experiencia en la organización 
de sistemas productivos regionales y al  mismo 
tiempo  con formación y experiencia  política.

Tendrá a su cargo una secretaría  nueva en el 
Ministerio de la Producción dedicada a la  identifi-
cación, coordinación y desarrollo de las cadenas 
productivas vinculadas con manufacturas indus-
triales de la provincia, siendo este uno de los cin-
co motores de la economía provincial.

Secretaría del Sistema 
de Turismo, Comercio y 
Servicios

Nardone, Sebastián Daniel
Nació en 1952 y es de la 

ciudad de Rosario. Su activi-
dad profesional se vincula de 
manera directa con el turismo 
siendo el primer Director de 
Turismo de la ciudad de Ro-
sario,  directivo del Consejo  
Intermunicipal Nacional de 
Turismo (CINATUR).Socio 
fundador  y presidente del 
Rosario Conventions and Vi-
sitors Bureau.

Integra el Plan Estratégico Metropolitano, desa-
rrollando  varias investigaciones. Participó además 
en 

diversas actividades internacionales. Es una 
persona con sólida experiencia en el tema y, al  
mismo tiempo, con formación y experiencia  po-
lítica. 

Tendrá a su cargo una secretaría  nueva en el 
Ministerio de la Producción dedicada a la  identifi-
cación, coordinación  y desarrollo de las cadenas 
de valor  vinculadas con el desarrollo del turismo 
sustentable, el comercio interior y los servicios, 
configurando un esquema fundamental de articu-
lación para las nuevas tendencias del marketing 
territorial  de las comunidades y la provincia, sien-
do este uno de los cinco motores de la economía 
provincial

Secretaría del Sistema 
de Empresas de Base 
Tecnológica

Giorgetti, Rubén Oscar
Ingeniero Electromecáni-

co recibido en la Universi-
dad Tecnológica Nacional, 
Facultad Regional Rafaela, 
nació en  1954  y es de  la 
ciudad de Rafaela.

Participó en diversas  
capacitaciones, análisis e  
implementaciones  de  me-
todologías, diagnósticos y 
organización de sistemas 
productivos  como: Diagnós-

tico Tecnológico Industrial de la fundación Robo-
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tiker (Bilbao, País Vasco); Metodología  IMMPAC 
para diagnóstico de Sistemas  de Manufactura  
del Instituto Politécnico de Monterrey(México), 
Sistema de Diagnóstico del Capital Humano  -SI-
DCAP de la Fundación de Empresas – Universi-
dad Siglo XXI.

Además tiene una larga trayectoria universita-
ria tanto cubriendo cargos en cátedras como en 
funciones directivas. En la actualidad desempeña 
sus funciones como Gerente del Centro de Desa-
rrollo Empresarial de Rafaela, centro que contó 
con la participación de la UIA  y el BID en sus 
orígenes. Es un profesional con gran experiencia 
en identificación y diagnósticos  de sistemas pro-
ductivos  tecnológicos  y la organización de los 
mismos. 

Tendrá a su cargo una secretaría  nueva en el 
Ministerio de la Producción dedicada a la  identifi-
cación, coordinación y desarrollo de las cadenas 
de valor  vinculadas con  empresas de nuevos 
sectores de la economía vinculados con  tecno-
logía de la información, electrónica, nuevos sis-
temas productivos, empresas culturales, siendo 
este uno de los cinco motores de la economía 
provincial.

Secretaría del Sistema, 
Hídrico, Forestal y Minero

Biani, Ricardo 
Ingeniero Agrónomo, na-

ció en  1950 y está radicado 
en Rosario. Es un profesio-
nal de larga experiencia y 
reconocida capacidad técni-
ca  con especializaciones en 
el área de desarrollo rural en 
el país y en el exterior. 

Asesor de empresas pri-
vadas y miembro del Centro 
Interdisciplinario para el De-

sarrollo Humano y Productivo. En la actualidad, 
pertenece al staff de profesionales de planta del 
Ministerio de la Producción con el rango de Di-
rector General. Es un  profesional con   gran ex-
periencia en los temas encomendados  y de la 
administración pública.

Tendrá a su cargo una secretaría  nueva en el 
Ministerio de la Producción dedicada a la  identifi-
cación,  coordinación y desarrollo de las cadenas 
de  sistemas productivos derivados de la activi-
dad Hídrica, Forestal y Minera,  siendo este uno 
de los cinco motores de la economía provincial.

Secretaría de Servicios de 
Apoyo al Desarrollo

Audagna, Osvaldo Elmo
Técnico Electromecánico, 

nació en 1955 y está radica-
do en la ciudad de Rafaela. 
Amplió su formación con 
una diversidad de cursos 
específicos en  formación 
dirigencial. 

Desempeñó gran parte 
de su labor privada como 
empresario y  desde 1992 
participa en diferentes acti-
vidades institucionales  de 

apoyo al desarrollo empresarial integrando comi-
siones directivas en la Fundación para el Desa-
rrollo Regional, Asociación Parque Industrial de 
Rafaela, Centro de Desarrollo Empresarial y  en 
la Fundación Instituto Tecnológico de Rafaela.

En estos últimos años  preside  la Fundación 
para el Desarrollo Regional y  es miembro de  la 
Comisión de Industria del  Centro Comercial de 
Rafaela, donde colabora en diversos proyectos, 
particularmente los vinculados  a la articulación 
de la formación profesional de las escuelas técni-
cas con el   ámbito empresarial. Es una persona 
con gran experiencia en las relaciones institucio-
nales y de apoyo al desarrollo. 

Tendrá a su cargo una secretaría  nueva en el 
Ministerio de la Producción, dedicada a la coordi-
nación de todas las áreas y servicios que signifi-
can un apoyo concreto al desarrollo de la activi-
dad productiva santafesina.

Secretaría de Integración 
Regional

Alarcón, María del Carmen
Nació en 1954  y es de la 

localidad de Villa Ocampo. 
Desempeñó funciones en di-
ferentes áreas del gobierno 
provincial. Como diputada 
nacional, su función cobró 
visibilidad a través de su 
participación  activa en de-
fensa de la actividad rural. 

Posee experiencia  po-
lítica y participó en las ins-
tancias de formación de la 

región  CRECENEA Litoral-CODESUL-( Provin-
cias de Santa Fe, Entre Ríos, Chaco, Corrientes, 
Formosa -Argentina- con los estados de Paraná, 



Ministerio de la Producción. Adecuación de la estructura Orgánica y Operativa.

�1

Santa Catarina, Río Grande do Sul y Mato Gros-
so do Sul- Brasil-).

Tendrá a su cargo la integración regional pro-
ductiva de la Provincia a la Región Centro (Cór-
doba, Entre Ríos y Santa Fe) y el fortaleciendo de 
la relación con la región CRECENEA Litoral-CO-
DESUL y el MERCOSUR. 

Subsecretaría Sistema de 
Administración Financiera

Zcerevin, Silvia Cristina
Contadora Pública Nacio-

nal, nació en  el año  1965 y 
es de la ciudad de Rosario. 
Posee amplia experiencia 
en  la administración públi-
ca  desempeñándose como  
Subdirectora de  la  Direc-
ción General Administrativa 
Económica Financiera de 
la Secretaría de Promoción 
Social de la Municipalidad 
de Rosario, actividad en la 

que se especializó desde el año 2000, a través 
de su participación en cursos, seminarios y con-
gresos específicos  de la temática.

También se desempeña como Jefe de Traba-
jos Prácticos en la cátedra Administración de los  
Organismos del Estado de la Licenciatura en Ad-
ministración de la Facultad de Ciencias Económi-
cas  y Estadística de la Universidad Nacional de 
Rosario. 

En la actualidad complementa su formación 
profesional  cursando la Maestría  en Desarrollo y 
Gestión Territorial de la Facultad de Ciencias Eco-
nómicas y Estadística de la Universidad Nacional 
de Rosario y la especialización en Economía So-
cial y Desarrollo Local de la Facultad de Ciencias 
Económicas de la Universidad de Buenos Aires.

Tendrá a su cargo el sistema financiero, despa-
cho, asuntos jurídico, personal e informática del   
Ministerio.

Subsecretaría de 
Cooperación Internacional 
Dependiente de la Secretaría de 
Servicios de Apoyo al Desarrollo

Buchara, Sergio
Ingeniero Agrónomo, na-

ció en 1960 y está radicado 
en la ciudad de Santa Fe.  
Complementó su formación 
profesional con la  Maestría 
en Desarrollo Local Rural,  
y luego se especializó  en 
Cooperación y Relaciones 
Internacionales. 

En la actualidad es direc-
tor del Proyecto GVC/co-
operación Italiana Fortaleci-

miento de las Agencias de Desarrollo Económico 
Regional de Rosario, Santa Fe, Reconquista y  
Ministerio de la Producción de la Provincia; miem-
bro activo de la ONG GVC/cooperación Italiana; 
ex director de Programas del PNUD, Coopera-
ción Italiana y la Unión Europea en: Nicaragua, 
Bolivia, Cuba, Vietnam, Guatemala y Argentina. 

Posee gran experiencia en cooperación inter-
nacional, desempeñando en varias oportunida-
des funciones  en  diferentes  países  de Latino-
américa.

Esta subsecretaría, que ya existe  en el Minis-
terio, será  reformulada  orientándola  a prestar 
estrecha colaboración a las cinco Secretarías de 
Sistemas Productivos en la búsqueda de instru-
mentos y apoyos de la cooperación  internacional 
para mejorar la competitividad de éstos. 

Subsecretaría de 
Asociativismo, Promocion 
de la Empresarialidad y 
Trabajo Decente  
Dependiente de la Secretaría de 

Servicios de Apoyo al Desarrollo

Toselli, Gonzalo 
Abogado, nació en 1972 y 

reside en la ciudad de Sun-
chales. Desempeña  activi-
dades profesionales en la 
región, también como pro-
fesor titular en el Instituto de 
Enseñanza Agrotécnica. 
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En la actividad dirigencial fue Presidente del 
Centro Comercial Industrial y de la Producción 
de Sunchales. Como Intendente de la ciudad de 
Sunchales puso en marcha y desarrolló experien-
cias en emprendedurismo. Es un profesional con 
sólida formación profesional, conocimientos am-
plios y formación política.

Esta subsecretaría cubrirá las funciones de la 
subsecretaría de cooperativas y mutuales y se 
ampliará  a nuevos campos  de suma relevancia 
para la consolidación y desarrollo de la actividad 
económica  de la provincia tal como la promoción 
de la empresarialidad  y emprendedurismo en la 
juventud. 

Al mismo tiempo se realizará una  fuerte pro-
moción para  que el desarrollo de la actividad 
económica se refleje en la calidad de los empleos  
promocionando el  trabajo decente que impulsa la 
OIT (organización Internacional del Trabajo).

Relaciones Institucionales 
y Comunicación Social

Scabuzzo, Carlos Sergio
Relacionista Público, na-

ció 1960 y es de la ciudad 
de Rosario. Personal  téc-
nico del estado. Llevó ade-
lante asesorías en recursos 
humanos y comunicación 
institucional en organismos 
públicos y privados. 

Ex  Presidente del Centro 
Interdisciplinario para el De-
sarrollo Humano y Producti-
vo. Fue Director Periodísti-

co, Jefe de Redacción  e Integrante de Consejo 
Editor de medios especializados en  Producción 
y Desarrollo. Integro los equipos técnicos  del 
Programa de Identidad Alimentaria de la Región 
Rosario dependiendo de la Secretaría de Produc-
ción del Municipio de Rosario. 

Es Formador de Formadores para el Desarrollo 
de la Federación Argentina de Institutos Agrotéc-
nicos. Integrante de la comisión de  Producción 
del CEMUPRO.

Gabinete de Estudio  y 
Areas Especificas

Martínez,Adriana Mónica 
Contadora Publica Nacio-

nal y  Licenciada en Admi-
nistración, Universidad Na-
cional de Rosario, nació en 
1959, y está radicada en la 
ciudad de Rosario.

Integrante  de la Comi-
sión de Producción del Cen-
tro de Estudios Municipales 
y Provinciales   CEMUPRO. 
Docente en la Facultad de 
Ciencias Económicas y Es-

tadística de la UNR en la carrera de Contador Pú-
blico  y en la de Licenciatura en Administración 
– Escuela de Economía.

Investigadora categoría V Programa de Incen-
tivos (Decreto 2427/93) Instituto de Investigacio-
nes económicas de la Escuela de Economía de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Estadística s 
de la U.N.R. Consultora de Pymes y Mypes de  la 
ciudad de Rosario

Participación en numerosos  congresos y pro-
yectos relacionados con apoyo a pymes y micro-
pymes y  con actividades predominantes en la 
región Rosario.

Autora de varias publicaciones referidas a la 
microempresa, la asociatividad como alternativa 
para el crecimiento y desarrollo de las pymes,  el 
microcrédito, etc.

Liendo, Mónica Gloria 
Contadora Pública  Na-

cional y Licenciada en Ad-
ministración, nació en 1959 
y está radicada en la ciudad 
de Rosario.

 Docente en la Facultad 
de Ciencias Económicas y 
Estadística de la UNR en la 
carrera de Contador Público  
y en la de Licenciatura en 
Administración.

Participante en la Elaboración de Diagnósticos 
Territoriales dentro del marco del Plan Integral 
de Capacitación y Promoción del Empleo “Más y 
Mejor Trabajo”, promovidos por el Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación 
en las localidades de Villa Gobernador Gálvez y 
San Lorenzo Año 2005 a 2007.

Tutor de Emprendimientos en el “Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo” Pro-
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lleres, ponencias, proyectos de desarrollo local, 
emprendedurismo y trabajo decente entre orga-
nismos estatales y  organismos internacionales. 
Docencia en cátedras de Psicología (Inst. Prof. 
Artigas) Psicología Organizacional (Turismo), Co-
municación Social (Periodismo) en distintos nive-
les educativos, público y privado.

Su función se orienta básicamente en apo-
yar al Ministerio a través de la implementación 
de diversas estrategias para lograr efectividad 
organizacional considerando el nuevo esquema 
organizativo y distribución de áreas. Preparación 
de talleres internos, considerando los valores que 
se identificaron como compromiso de todos en 
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